
UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIóN
FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS
Avda. Mcal. Lópe2 y CoronelCa¿al-Campus t n¡versitario
5an Loren¿o - Paraguay

DtcrAMENrÉcutco

(Res DNCP N" 230/25 Art 40)

Justificación técnica que respalda la objetividad, imparcialidad, regularidad y la

razonabilidad o proporcionalidad de los requerimientos técnicos solicitados {*}.

El objetivo pr¡nc¡pal del llamado es adquir¡r los insumos de tinta y tóner para garant¡zar el servicio de

impresiones en todas las dependenc¡as crÍticas y con bastante flujo de impresiones, las cuales dependen

de las ¡mpresoras y fotocop¡adoras, y que las mismas no queden desabastecidas en cuanto a insumos

consum¡bles y así poder cumpl¡r sus labores diar¡as en tiempo y forma.

ldent¡ficar y justificar de forma expresa si algún requerimiento podría limitar la participy'ción

depotenciatesorerentes. 
, *,1,#$j*--"*X

No APLT.A "+qr;l

Luoar v fecha: San Lorenzo - 25 de abril de 2025

UOC Convocante: FACULTAD DE CtENC|AS MEDTCAS

unidad o área reouirente: Dpto. de sum¡nistros Facultad de ciencias Médicas y Dpto. de

Suministros Hospital de Clín icas

Funcionario o técn¡co responsable: Cp. LILIAN SUAREZ - MAG. CESAR LOPEZ

oependenc¡a v carqo que desempeña: JEFE DE DEPARTAMENTo c.p. LILIAN suAREZ - MAG.

CESAR LOPEZ



UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN
FACULTAD DE CIENCTAS MÉDICAS
Avda. Mcal. Lópcz y Coroñel Ceze I - Campus Universitario
San Loren2o - Páraguey

Si en las bases licitatorias se indica una marca específica u oro derecho intelectual exclusivo,

mencionar la justificación que respalda lo solicitado o que no existe otro modo de

identificarlo. se aclara que, en caso de incluirlos, los mismos tendrán carácter referencial.

NO APLICA

Conclusión

La demanda de estos ¡nsumos es constante por parte de las dist¡ntas cátedras y/o serv¡cios del hosp¡tal

tanto el área académica (alumnos), asistencial y administrativa por tal motivo se realizará de manera

sucesiva el llamado y así satisfecer las neces¡dades de las mismas.
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Firma del resDonsable uocf.):
Aclaración (* ):

Firma del técnico o responsable del área requ¡rente:
Aclaración:
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